
MaiÉs tk Septiembre Número 11b
rreclos dç suscripción

En la Capital:
Por an mes. . . 2 ptas. 

» très meses. 5’50 » 
» seis meses. 10’50 »
> un año. . . 20’50 »

Fuera de la Capital: 
Por un mes. . . 2’50 ptas. 

» tres meses.. 7 » 
> seis meses.. 12’50 » 
* un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada un©,
El pago de la suscripción es 

adelantado.

BfiUha 9 óOcssl
de k greiiada de

Precios dç inserción
ox**-»**»-»* “XS2ÎÎ

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á dies, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidor. . 0’10 
» 15 id. id. ... 0’07 
» 30 id. id. . . . 0’06
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Ca- PUBLICA suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- MapTc-í iupupq v «áHannc oión y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja
lar, á ios veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- ’ de la Casa de Beneficencia.
pusieie otra cosa. I Los susoriptores de fueradelaCapitalremitiránsuim-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la Sl’ríBbSSMlS©» porte en libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil
aserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). ' ' •' • ' - — cobro.

(I) Véase el BoleiIn núm. 118.

PARTE OFICIAL i NOMBRES

Î

Pueblos DÍA (CONCEPTO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
í
I Don Raimundo Cámara Santo Domingo 30 (Laza

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 23 de Septiembre.)

1 »
> '
»
»
>
»
»

Jesús Rioja 
Ricardo Sáenz 
Julián Póves 
Justo Aguirre 
Cosme Alonso 
Antero Martínez 
Ricardo Gil

Valgañón 
Corera 
Santo Domingo 
Saro 
Logroño

Id.
Id.

»

>
» 
» 
> 
>

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Gobierno Sivil e i 
1 »

>

Santiago Ibáñez 
Antonio Cordón 
Leandro Ardanza

Nájera 
Arnedo 
Haro »

Id.
Id.
Id.

i » Arsenio Marcelino
Ricardo Ugalde

Id. » Id.

R ELACIÓN de las licencias de Caza y Uso de armas expedidas en el
Î

» Bilbao » Ici
Gobierno civil de esta provincia, durante el mes de Julie de 1917.

?
»
»

Lorenzo Benjamín 
Ramón Martínez

Logroño 
Id. >

id.
Id.

üoneiusion 1) Francisco Moreno
Adolfv) Ruiz

Id. > Id.

DÍA
í Id. » Id.

NOMBRES PUEBLOS CONCEPTO i » Florentino Rubio Arnedo 31 Id.
> Lucas García Nájera > Id.
» Pedro Sáenz Logroñó > Id.

Don Angel Hermosa Alberite 27 Caza » Armando Ortéga Santo Domingo Id.

Pelayo Hernández Cenicero > Id. . » Tomás del Barrio Id. » Id.

> Nicolás Hernández Id, » id. > Angel Balmaseda Logroño » ♦ Id.

» Rafael Arjona Navarrete > Id. » Dionisio Jiménez Id. » id.

» Gregorio Martínez Logroño > Id. > Fortunato Mateo Ezcaray » Id.

> Eusebio Alvarez Casalarreina 28 Id. » Valentín Segura Logroño > Id.

> Santiago Rubio Logroño > id. 3> Manuel Herce Id. > Id.

Bonifacio Navarro Alfaro > Id. > Pascual Aldana Hormilla » Id.

» Félix Romanos Id. » Id. Germán Gayo San Vicente Id.

> Hilario Amelivia Logroño » Id. > José Manso Calahorra » Id.

Darío Mateo Id. » Id. » Casto Sáenz Arnedillo > id.

Isidro Uriol Id Id. » José Ugarriza Calahorra 31 Id.
Id.> Emilio Badiola Mansilla Id. » Nicasio Ruiz Id.

> Angel Mugaburu Logroño » Id. Fernando Cerrudo Igea Id.
Id.Carlos Trauchske Id. > Id. > Isaac Herce id.

> Vicente García del Valle id. » Id. » Andrés Clavijo Logroño » id.
Id.
Id.
Id.

> Juan García Romero Málaga > Id. » Agapito Rodríguez Id.

Alejandro Groizard
Maximino Sáez

Madrid » Id. > Teodoro Carrillo Corera »

Quel > Id. > Quirino Moreno Calahorra »

Víctor de Blas Id. > Id. > Antonio Santa María Grañón » xCL 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
TH

» Vicente Murillo Fuenmayor » Id. Zacarías Santa María Id. »

> Adolfo Herrarte Haro Id. * » Benigno Sáez Id. >

» Antonio Nobleza Logroño » Id. 5 » Ponciano Domínguez Logroño »

)osé Rodríguez Alcanadre » Id. » Julián Lázaro Albelda »

> Régulo Rubio Logroño » Id. » Manuel Sánchez Logroño »

>
>

Eugenio Bezares
Lauro Arnizábal

Ventosa
Logroño

Id.
Id.

Î »
»

Tomás García
Manuel Bobadilla

i-d.
Tudelilla »

» Miguel Manzanos 
El mismo

Torremontalvo 
Id.

>
>

Id.
Armas

í »
>

Vicente Manzanares
Jesús Sáenz

Corera
Calahorra

> Manuel Loma Logroño » Caza 1 > Fernando Gómez Id, 
Id, 
Id, 

Grañón 
Arnedo 

Id.
Soto en Cameros
Ventas Blancas 
Logroño
Rincón de Soto 
Ocón 
Sajazarra 
Herramélluri 
Cervera 
Zaragoza 
Haro

>

>
>

Joaquín Mendizábal 
redro Agreda 
Eusebio Montiel 
Eusebio Sicilia

Rincón de Soto 
Id.

Galilea
Alberite

»
> 
>

Id.
Id.
Id.
Id.

? J
:
»

Elias Jiménez 
Irene Díaz 
Manuel I .obato 
Santiago Pérez

>
>
>

Id.
Id, 
Id.
Id.

Armas 
Caza 

Id. 
id. 
Id.

Armas 
Caza

Id. 
id. 
Id.

>
>

>
» 
» 
>

»

Aurelio Badillo 
Aurelio Medrano 
Narciso Aguirre 
Tomás Gómez 
Victoriano Abadía 
Cesáreo Campo 
Luis Mozos 
Francisco Miranda 
Carlos del Barrio 
José María Olvera 
Elias Bergasa 
Adolfo Aceña

Rincón de Soto 
Id.

Haro
Logroño
Haro

Id.
Id.

Ocón
Santo Domingo
Arnedo
Log roño
Santo Domingo

i

»
>

30
»
»
>

Id. 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
id 
Id. 
Id

» 
>
»

»
» 
»
»

i

Delfín Campo 
Fermín Romero 
Miguel Badillo 
Julián Medrano 
Corino Aldea 
Saturnino Iñiguez 
Manuel Fresno 
José Azptitia 
Pedro Lalinde 
Tiburcio Marín 
losé Pérez

>
»
» 
»
>
>
>
»
»

» > Id Logroño, 27 de Agosto de 1917.—El Gobernador^ Ernesto Gar
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BOLJEIXN ejPIOIAL
PÁGINA 2.

Tesopepía de Hacienda

RECAUDACIÓN ORDINARIA.—Contribución Urbana
Pueblo de Aldeanueva de Kbro

303
Ios recibos correspondientes al cuarto trimestre de 

1916 que se supone fueron destruidos por el incendio ocurrido en el 
Alfaro d díTfs de Nn Recaudatoria de la zona de Calahorra-
Alraro el día 15 de Noviembre de dicho año, y que debiendo oroceder- 
se a la reconstitución de los mismos, según dispone el artículo 154 de ’a Instrucción de 26 de Abril de 1900, si publici IrT este peræ 
oficial, a fin de que llegue á conocimiento de los contribuyentes inte- 
tesados y SI éstos se consideran solventes por haber satitecho sus 
descubiertos, puedan justificarlo presentando los recibos en esta Te- 

de treinta días, á contar desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio, previniéndoles que transcurrido dicho 
plrl llevará efel o’ire æ-?''a Supá-ioridad autorización
á su reah^zacióí extensión de nuevos recibos á fin de proceder

Conclusión (1)

1 NÚMERO 
¡ de

orden NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES IMPORTE

Prietas jCóeU.

312 
314
315
316
317
318 
320 
321
323
324
326
327
328
329
330
332
333
334
335

Sebastián Ruiz Jiménez
» Simón Pérez 

D.^ Simona Lasheras 
Don Simeón Ochoa

» Simeón Cabezón 
D.^ Simeona fiménez 
Don Silvestre Falcón

» Sixto Hernández
» Telesforo Ruiz

_» Pimoteo Martínez
» Toribio Herreros 

D.^ Tomasa Ruiz
» Tomasa Diez 

Don Valentín Martínez
» Valentín Fernández
» Valero Roldán
» Venancio Martínez
» Vicente Calvo
’ Vicente Ruiz

6 32
10 12
2 47
1 64
2 47
4 87
6 89

19 42
5 63
2 14
3 04
3 10

72 01
3 10
4 36
8 28
5 31
2 85
3 15
6 38
3 73
5 58
4 30
6 83
6 »
4 24

22 »
9 79

15 81
65 22

2 52 .
20 30
8 41
2 90
2 66

11 >
4 92

27 03
5 05
2 85

45 50
22 77
5 12
8 50
2 09

14 36
14 43
2 91

16 38
2 84
7 65

52 68
52 68
23 49
23 50
23 49
23 50
23 49
14 24
14 23
14 24
14 23
14 24
14 23
14 24
14 23
14 24
14 24.
14'^
8 90
8 90'
8 90'
7 12;

53 98;
20 70)
6 41
6 41
6 41

14 09
14 09
6 40

NÚMERO 
de 

orden NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES IMPORTE

Pesetas Cénts.

336
337
338
339
340
342
343
344
346
347
348
349
350
351
352
353
354
356
360
361
363
364
365

Î 366
367
368
370
371
372
373
374
375

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19 r
20 £
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

D.^ Vicenta Roldán 
Don Victoriano Sáenz

» Victoriano Sáenz
» Victoriano Martínez
» Víctor Falcón
» Víctor Montiel
» Víctor Pérez
» Villar Crespo
» Ambrosio Palacios
». Arturo González
» Antonio Gómez
» Dionisio Mauro
» Darío Mateo
» Emilio Espinosa 

D.^ Eleuteria Miranda 
Don Facundo Ocón

» Fulgencio Torres
» Higinio Ramírez
» Joaquín Mateo
» luán Manuel López 

D.^ Josefa Donrosoro 
Junta Aguas río Ebro Alfaro

’’æ Rincón
Remedios Mateo» María Gómez 

Don Nicolás Marín 
D.^ Nicolasa Quemada

» Pilar Espinosa
Don Pedro Zubeldia
D.^ Pilar Marín 
Don Santos Calonge

» Santiago García

Contribución Industrial
Don Manuel Martínez

» José González
» Fidel Marín
» Victoriano Sáenz
» Ignacio Lasheras

3? Antera Ibáñez
» Paula Pérez

Don Francisco de Pablo Sesma
> Pedro Martínez
> Gervasio Herce
» Cleto Ruiz
» Luis Augusto Alonso
» Segundo Herce
> Lorenzo Pérez
» Máximo Martínez
» Ramón Echavarría
> Juan José Torrecilla
» Pedro Arpa Bayo

).^ Inés Martínez
)on Juan Cruz Martínez

» José Mafia Falcón
» Ruperto Milagro Ochoa
» José Castillejo
» Pedro Rallo
» Luis Martínez
» Félix Omeñaca
» Gabriel B. Miranda
» Pedro Sáinz
» Abelardo Sos de Garro
» Angel Lasheras
» Pedro Morte
» José Morte

244
245
247
248
249
250
251
252
253
255
256
257
258
259
260
261
262
263
265
266
268
269
270
271
272
273
274
275
277
278
279
280
281
282
283
284
285
286
287
288
289 •
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299 I
300 [
301
302
303
304
305
306
308
310
311 i

D.“ María Santos Gutiérrez
» María Falcón
* Manuela Herreros
» Magina González

Don Martín Ruiz
D,^ Maximiana Olloqui
Don Miguel Falcón

» Miguel Roldan
» Miguel Calvo

D.^ Modesta Martínez
Don Narciso Arnedo

> Nemesio Ocón
» Nemesio Ocón Rubio
» Nicolás Diago
» Nicolás Gutiérrez
* Nicolás del Rincón
* Nemesio Bretón
» Nicolás Vergara
» Nicanor Jiménez
» Pablo Alvarez
» Pablo Lasheras
» Patricio Mangado

D.** Paula Pérez
» Paula Martínez
» Paula Fernández

Don Paulino Ocón
» Pantaleón Marín
» Pedro Castro
» Pedro Jiménez
» Pedro xMártir Las anta
» Pedro Librada
» Pedro Miranda
» Pedro Martínez
» Pedro Morte
» Pedro Roldán

D.^ Perfecta Falcón
Don Primo Merino

» Pablo González
» Pío Ochoa

Pósito de esta villa
2)on Raimundo Rubio

» Ramón Echevarría
» Ramón Pérez
> Rogelio Marín
» Romualdo Vergara
» Rudesindo Martínez
» Ruperto del Río
» Romualdo Rubio
» Ruperto Milagro
» Rufino Rubio 

Rosa Falcón 
)on Ricardo Ramírez

» Salustiano Martínez
» Santiago Falcón
» Santiago Jiménez
» Santiago Martínez
> Santiago Morales
» Santiago Ruiz
» Santos Ruiz
» Saturnino Ramos
» Sebastián Ruiz

2 34
4 30
1 96
2 84
6 82
2 85
4 24

13 47
2 09
8 98
1 96

24 79
7 80
2 85
4 29
2 85

12 80
2 08
1 58 i

41 08
2 09
3 09
6 83
2 85
1 58

14 29
2 97

23 34
2 53

16 95
11 25
2 22
3 99
8 98
3 92
5 78
4 49
4 24
1 71

12 65
2 59

10 40
8 47
3 22
2 85
3 66

'1 58
9 52
4 24

'3 09
3 10
4 42
1 89
2 53
3 86
6 82 1
4 25 1
6 20 1
4 43
4 18
3 35

(i) Véaee el Boletín núm. 101.
/ 1 32 6 41

6 40
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BOLETÍN OFICIAL 
------------- ----- ------- :------- ---- PAGINA 3,

S

NÚMERO 
oi/en NOMBRE Y apellidos DE LOS CONTRIBUYENTES

IMPORTE

Pesetas Cénts.

33 Don Serafín Hernández Ó 41
34 » Justo Hernández ó 40
35 » Vicente Sáenz 6 41
36 » Domingo Sota W- . 6 40
37 » Gregorio Moreno 6 41
38 > Gregorio Ochoa 6 40
39 » Victoriano Martínez 6 41

Contribucidn de Carrua/es de lujo

1 Don Alejo Arnedo Ocón 8 25
2 » Martín Bretón Falcón 8 25
3 D.^ Leonisa García del Moral 8 25
4 Don Diego Prado Gómez 8 25

Impuesto de Casinos

9 Círculo Católico 7 50
10 Centro Republicano 5 »
11 La Amistad 4 50
12 La Nueva Constancia 5 »

4^ «
Oí 
? sr

.«8

Logroño, 2 de Agosto de 1917.—El Tesorero de Hacienda, C. Luis 
Caballero.

siete.—El Secretario, Modesto por el Ayuntamiento previa cen 
El Alcal- ¡ sura del Sr., Regidor Síndico 

queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, en cu
yo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las recla-

de, Nicasio Andrés.
*

«

a

»

«

«

a

2 55 cs

«jÍ 
c <u
'en 
OJ

i raaciones que estimen conve- 
I nientes.

ÍArenzana de Arriba, 15 de 
Septiembre de 1917.—El Alcalde, 
Evaristo Samaniego.

- - ...y., ----------- -------------------------------------------

idministraeiôa Musicipal
Ayuntamiento Constitucional

DE

SORZANO

tribuyentes, acordó por unanimi
dad desestimar este medio y es
tablecer, previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta

M 
W 
3' 
-P 
:z;

O 
<5 
Q 
S

en

U

O
S

bn^'
O

cZ

(U
2 o
^2-5?
_ o
w hiI oí

Cfl 
OJ

S o I

«JJ
(U

OJ

PARQUE DE INTENDENCIA 

LOGROÑO

505
El Jefe del Detall del Parque de 

Intendencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce ho

ras del día 5 de Octubre próxi
mo, se celebrará, ante la Junta 
económica del citado Establecí-

I miento, y en el local que el mismo

430
Don Modesto Castroviejo An- | 

drés. Secretario del Ayunta- | 
miento constitucional de Sor- 
zano.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por La Junta 
municipal de esta villa el día trein 
ta del actual, se encuentra el si
guiente

Particular.—«En tal estado, vis
to el déficit de 2.514T0 pesetas 
.que resulta en el presupuesta or- 
vdinario de este Municipio que 
;acaba de votar la Junta para el 
ipróximo año de 1918, esta Corpo- 
Tación, en cumplimiento á lo que 
¡determina el número 2.° de la 
Real orden-circular de 3 de Agos
to de 1878, pasó á revisar todas 
y cada una de las partidas de di- 
cho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas 
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á 
que se destinan, ni aumentar tam
poco los ingresos que aparecen 
aceptados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios per
mitidos por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de to
do punto preciso cubrir con re 
cursos extraordinarios las expre
sadas 2.514‘10 pesetas, la Junta 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto, 
y convencida la Municipalidad de 
que en el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi- 
te ningún otro recargo que los 
ordinarios establecidos por el Re
glamento de ese impuesto, ni 
aunque lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con

provincia, un impuesto módico | 
sobre el consumo de paja, leña y I 
patatas durante el próximo año, 
cuyos artículos consienten res
pectivamente el gravamen de un 
céntimo de peseta por cada kilo
gramo, que desde luego señaia la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla 1.^ del artículo 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en ¡ 
el correspondiente estado ó tari
fa que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
251.410 kilogramos entre todas 
las especies en todo el año, que 
viene á producir exactamente las 
2.514‘10 pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispu
so, por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por tér
mino de quince días, según y para 
los efectos prevenidos en las re
glas 2.^ y 3.^ de la citada Real 
crden-circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.^ de la de 27 de Ma
yo de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.^ 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.—Nicasio 
Andrés.=Eustaquio Martínez.== 
Vicente Andrés.=Lorenzo Pas
cual.^Carmelo Martínez.=Mau- 
ricio Ruiz.—Juan Jo;é, Castro- 
viejo.=PedroCastroviejo.—Juan 
Cruz Calvo ==Pedro Pascual.= 
Vicente Castroviejo. = Isidoro 
Pavía.= Celestino Calvo.== Mo
desto Castroviejo, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente

en c«
: cs

.S "S
c3 «U <j3

MHiOe'îO»

O
c I

VILLOSLADA DE CAMEROS
529

Según me participa el vecino ’ 
de esta villa D. Estanislao Herre- । 
ro Sánchez, hace ocho días se le 
ha extraviado del monte de esta 5 
jurisdicción una yegua, de las se- 
ñas siguientes: edad 4 años, pelo I 
tordo, alzada seis y media cuar- ¡ 
tas, tusona, cola corta y herrada J 
de las cuatro extremidades, y que j 
á pesar de las diligencias que j 
practica para ello no ha podido 
encontrarla. l

Lo que participo á V. S. ro- s 
gándole se digne mandar inser- I 
tarlo en el Boletín Oficial de ! 
esta provincia para si se encuen- 
tra en algún pueblo de la misma, | 
avisen á esta Alcaidía, para que | 
por su dueño pueda ser recogida ; 
previo pago de gastos que haya i 
ocasionado. I

Dios guarde á V. S. muchos . 
años. ¡

Villoslada de Cameros, 17 de । 
Septiembre de 1917.—El Alcalde, j 
Modesto Zabala. í

PRADEJÓN
530

Terminado el Padrón de indus
trial de este término municipal, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para su 
examen y reclamaciones consi
guientes.

Pradejón, 17 de Septiembre de 
1917.—El Alcalde, José Fernán
dez.

con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.® B.° del Sr. Al
calde, en Sorzano á treinta de . -----  
Agosto de mil novecientos dieci- f el año próximo de 1918, aprobado

ARENZANA DE ARRIBA 
528

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para

ocupa, concurso público para ad
quirir harina de primera clase, 
carbones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien
so y larga de centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en 
las cantidades qu? sean necesa
rias para cubrir el servicio en el 
indicado mes y con arreglo al Re
glamento de contratación, ley de 
Protección á la Industria Nacio
nal, ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública 
y demás disposiciones comple
mentarias .

Los proponentes deberán acom
pañar sus proposiciones con res
guardo que acredite haber depo
sitado el 5 por 100 de su proposi
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues
tras délos artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 15 de Septiembre de 
1917.—El Jefe del Detall, Fran
cisco Santamaría.

* * 
*

i Modelo de proposicién
' Don r. de T., vecino de...... , habita - 
' te en la calle de...... , enterado del annn- 
' cío inserto en el Boletín Oficial de la 

provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 

í del Parque de Intendencia de esta pla- 
Î za Jos artículos siguientes:
5 T....... quintales métricos de.......  al 

precio de.. tantas pesetas y céntimos
■ el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.
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han de verificarse con arreglo á los ”pÍiegoTde°co^dtóones económ^no'^'^d^inist^ratr'?^ último, que han de enhenarse en primera y pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento 
vos insertos en los Boletines Oficiales números 105 y 107 dd 1.“ y 6 de Septiembre actual^^ hallaran de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento de sus respectivos pueblos y facultati-

Continuacidn. (J )
NOMBRES DE LOS

ESPECIE

APROVECHAMIENTOS

TASACIÓN

Pesetas

PLAZO

para la corta 
labra, car

boneo y sata

DiAS

MES, DÍA Y HORA

EN QUE HAN DE CELEBRARSE

LAS SUBASTAS
Observaciones

MADERAS X-EIISÍr A.S

PUEBLOS MONTES Metros 

cúbicos
GRUESAS 

Estéreos.

RAMAJE

Estéreos.

Ledesma..................

Mansilla...................

Idem......................... 

ídem.........................

Pedroso. . . . .

Idem.........................

Idem. . . . . .

San Miílán. . . .

Idem.........................

Idem.........................

Idem. . , . . .

Idem. . . . . .

Santa Coloma. . .

Ventrosa.................

Idem. .....

Villavelayo. . . .

Dehesa y Vacariza

Aranguecia..........................

Idem.....................................

Las Frentes.........................

San Cristóbal, etc. . . .

Idem................................ ....

Idem.....................................

San Lorenzo, etc................

Idem.....................................

Idem................................  .

Dehesa de Suso...................

Idem.....................................

Fuente Dehesilla.................

Carrasquillo, etc.................

Villar de Yedro...................

Vaceiza y Vacariza. . .

Encina

Haya

Roble

Brezo

Roble

Brezo

Haya

Brezo

Haya

Id.

Aulaga

Roble

Brezo

Encina

Saya

Id.

30

75

60

»

>

60

loo
100

>

>

»

60

25

>

»

»

>

175

>

1

>

500

600

200

200

75

500

150

100

>

450

900

780

500

600

200

840

200

1200

1200

75

750

A

150

450

840

275

120

90

90

Todo el año

Hasta 8115 Abril

Hasta Jnlio

120

Hasta Jallo

120

120

Todo el afio

Hasta el 15 Abril

120

90

90

60

Novbre. 7, á las 9 y V2 de la m.

Idem 7, á las 9 de la id.

Idem 7, á las 9 y V2 de la id.

Idem 7, á las 10 de la id.

Idem 7, á las 9 de la id.

Idem 7, á las 9 y V2 de la id.

Idem 7, á las 10 de la id.

Idem 7, á las 9 de la id.

Idem 7, á las 9 y */2 de la id.

Idem 7, á las 10 de la id.

Idem 7, á las 10 y ^2 la id.

Idem 7, á las 11 de laid.

Idem 7, á las 9 de la id.

tdem 7, á las 9 de la id.

Idem 7, á las 9 y V2 de la id.

dem 8, á las 9 de la id.

Que se obtendrán por la corta de 40 encinas, señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 robles, señalados con 
el marco del Distrito.

Qne se obtendrán por el arranque del brezo, en una ex
tensión de 14 hectáreas, en el sitio y límites que se de
signen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por limpia la mata baja de roble, dejan
do los pies más vigorosos á distancia conveniente, según 
modelo que se fije al hacer la entrega en una extensión 
de 14 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en 
el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten
sión de 14 hectáreas en el sitio, y límites que se desig
nen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, señaladas con 
el marco del Distrito.

Que Se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten
sión de 10 hectáreas, en el sitio y límite.s que se designen 
en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 80 hayas, señaladas con 
el marco del Distrito en el sitio «El Ecil».

Que se obtendrán por la corta de 80 bayas, señaladas con 
el marco del Distrito en el sitio «Silleros.»

Que se obtendrán por arranque de la aulaga, en una ex
tensión de 12 hectáreas, en el sitio y límites que se desig
nen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la limpia de la mata baja de roble, 
dejando los pies más vigorosos á distancia conveniente, 
según modelo que se fije al hacer la entrega, en una ex
tensión de 15 hectáreas, en el sitio y límites que se desig
nen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten
sión de 8 hectáreas, en el sitio y límites que se designen 
en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 50 encinas, señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, señaladas con 
el marco del Distrito.

Que .se obtendrán por la corta de 20 hayas, señaladas con 
el marco del Distrito.

(1) Véase el Boletín núm. 114. Logroño,—Imp. Proriiicial (Se c&ntinuard.)
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